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LiquidacionJoseEdison.pdf;

Cordial saludo,

Señora
JUEZA QUINTA PROMISCUO MUNICIPAL
La Dorada - Caldas

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA
DEMANDADO: JOSE EDISON MARTINEZ PARDO
RADICADO: 2023-00226
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Comedidamente adjunto a este mensaje un archivo PDF, para los fines previstos en el asunto del
mismo.

De antemano, gracias por su atención y oportuna colaboración.

Cordialmente,

Camilo Tique Alviar - Abogado Asistente
Oficina de abogados Jorge Hernán Acevedo Marín
Teléfonos: 3104046195 y 6068793083
Correo electrónico: acevedoabogadossas@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: Banco Davivienda S.A. 
  Demandado: José Édison Martínez Pardo  
  Radicación: 2023-00226-00 

Sustanciación: Nro. 235 
 

 

De la actualización del crédito presentada por la parte demandante se dará traslado 

a su contraparte por un término de tres (3) días, interregno en el cual podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 28 del 29 de febrero de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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